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SIGCMA\ Rama Judicial
" t-Biaibiaj' J Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia
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NUR <08001-60-01-055-2012-06965-00 
Ubicación 34868
Condenado ALEX RAFAEL BULA BERMUDEZ 
C.C# 72197614

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN X

A partir de hoy 3 de Agosto de 2021, quedan las diligencias en secretaria^a’"") 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la previdencia 530^deK 
DIECISEIS (16) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021),fpor elytérmino de^gs^ 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inpiso 2°tó$\ O.P.P. Vence el 
dia 4 de Agosto de 2021.

Vencido el término del traslado, SI Q NO | |
recurso.

se presentó sustentación del

SECRETARIA (E)

LU

NUR^OSOOI-60-01-055-2012-06965-00 
Ubicación\34868
CojidenacJo ALEX RAFAEL BULA BERMUDEZ 
C'C # 72.1-97614

i

i

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN
I

A partir de hoy 5 de Agosto de 2021, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2o del C.P.P. Vence el 6 de Agosto 
de 2021.

Vencido el término del traslado, SI Q NO Q se presentó escrito.

SECRETARIA (E)

LUCT MILENTVGARÓIA DIAZ
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* SIGCMA
^pS^licaj^cwntíiaJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno .(^02^)0

Radicación N° 08001 60 01 OSS 2012 06965 00
Ubicación: 34868
Auto N° 530/21 \ Vk \
Sentenciado: Atex Rafael Bula Bermúdez I f\ \
Delito: Homicidio y fabricación, tráfico y porte de'ármb^de fuegp^
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá
Régimen: Ley 906 de 2004 \
Decisión: Niega prisión domiciliarla 38 G C.P. \ \

^ASUNTO

solicituckdé prisión domiciliaria del sentenciado Alex 
múdez.

Resolvei^
Rafael Bula^Be^

ANTECEDENTES PROCESALES

/ En sentencia de 9 de diciembre de 2013, el Juzgado Tercero Penal 
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Barranquilla - Atlántico, 
condenó a Alex Rafael Bula Bermúdez en calidad de autor del delito de 
homicidio; en consecuencia, le impuso doscientos quince (215) meses 
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó 
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 
domiciliaria.

El Sentenciado Alex Rafael Bula Bermúdez se encuentra privado de 
la libertad por esta actuación desde el 9 de mayo de 2013; además, el 
juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Barranquilla - Atlántico, el 10 de junio de 2015, avoco conocimiento y le 
acumuló las penas impuestas en los procesos radicados bajo los números 
08001 60 01 055 2012 06965 y 08001 60 00 000 2013 0074 00, 
de manera que le fijó una pena acumulada de doscientos cincuenta 
y seis (256) meses de prisión y el mismo monto como pena accesoria 
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas (folios 
7ss. c.o 2 inst; 12ss. c.o. Juzg. 4o EPMS B/quilla).

En pronunciamiento de 27 de marzo de 2018, esta instancia judicial 
asumió conocimiento de la actuación en la que, al sentenciado, en 
anteriores oportunidades, se le han reconocido redenciones de pena por 
concepto de trabajo y estudio según providencias de 7 de octubre de
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Radicación N° 08001 60 01 055 2012 06965 00
Ubicación: 34868 

Auto N° 530/21 
Sentenciado: Alex Rafael Bula Bermúdez 

Delito: Homicidio y fabricación, tráfíco y porte de armas de fuego 
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá

Régimen: Ley 906 de 2004 
Decisión: Niega prisión domiciliaria 38 C C.P.

2016, 3 de septiembre de 2018, 29 de enero, 29 de abril y 22 de agosto 
de 2019, 5 de marzo y 30 de noviembre de 2020 (folios 14ss. c.o 1EPMS 
Bgtá; 48ss. c.o 4 EPMS B/quilla; 95ss., 114ss., 143ss., 206ss. y 297ss. 
c.o.l EPMS Bgta; 43ss. c. o. 2 EPMS Bgtá.).

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6o del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es 
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la yépit¡^a;ción 
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la meditla'cíe 
seguridad. v )

De la prisión domiciliaria.

Como antes se indicó el sentenciado Alex^Rafael Bula Bermúdez, 
solicita la prisión domiciliaria con fundai^nto ei\Jer previsto en el 
artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, adrcionabp por el artículo 28 de la 
Ley 1709 de 2014. \ \

•f'-O
i pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar 

de residepda o morada dehcondenado cuando haya cumplido la mitad de 
la conddna^^ concurran\lospresupuestos contemplados en los numerales 
3 fr^dePaftítulo 38B dei^presente código, excepto en los casos en que el 
coqdetTado^pértenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos 
eventos eng.ue\ue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del 
presente\óqmo. genocidio; contra el derecho internacional humanitario; 
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento 
forzadoffráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de 
delitos; tráfíco de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir 
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades 
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades 
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfíco y porte de armas y municiones de uso restringido, uso 
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el 
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el . 
inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho 
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en 
la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos 
legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfícp.de influencias de 
servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso 
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; 
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; 
en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

Dicha norma disp 

"La ejecución de la
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura SIGCMA
República de Colombia

>

JUZGADO \f) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICA CIÓNÍbr^ ¿

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO 

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
DE BOGOTA “COMEB”

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. IX OFI. OTROA.S i

■: IfKloWUFECHA DE ACTUACION:
%

DATOS DEMNTERNO
\

FECHA DE NOTIFICACIONo
NOMBRE DE INTERNO (PPL):

#CC:

TD:
V

HUELLA DACTILAR:

iM%%i
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30/7/2021 Correo: Iris Yasmin Rojas Soler - Outlook

RE: AUTO INI. 530 NI. 34868-16 CONDENADO ALEX RAFAEL BULA BERMUDEZ

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Jue 29/07/2021 10:46 AM
Para: Iris Yasmin Rojas Soler <irojass@cendoj.ramajudicial.gov,co> 
Recibido.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO 
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Iris Yasmin Rojas Soler <¡rojass@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de julio de 202116:15
Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INI. 530 NI. 34868-16 CONDENADO ALEX RAFAEL BULA BERMUDEZ

Centro de Servicios Administrativos 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá

FAVOR ACUSAR RECIBIDO
Doctor Buen día, adjunto Auto Interlocutorio No. 530 del NI. 34868 Juzgado 16 de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá para su notificación.

Gracias.

IRIS YASMIN ROJAS SOLER
Asistente Administrativo 
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene 
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

**NOTICIA DE CONFORMIDAD******************

https://outlook.office.com/mait/id/AAQkAGU1OWUwMzZjLTVjMTctNDE1MS1hMTY2LTYyMDk3ODdlMjc1OAAQAHR%2BIGsyUCJGINGGU8jYf0Y%3D 1/2

mailto:jcjoya@procuraduria.gov.co
https://outlook.office.com/mait/id/AAQkAGU1OWUwMzZjLTVjMTctNDE1MS1hMTY2LTYyMDk3ODdlMjc1OAAQAHR%2BIGsyUCJGINGGU8jYf0Y%3D


*

Correo: Iris Yasmin Rojas Soler - Outlook

Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, 
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente 
prohibido.

30/7/2021
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https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGU10WUwMzZjLTVjMTctNDE1MS1hMTYzLTYyMDk30DdlMjc10AAQAHR%2BIGsyUCJGINGGU8jYfOY%3D 2/2

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGU10WUwMzZjLTVjMTctNDE1MS1hMTYzLTYyMDk30DdlMjc10AAQAHR%2BIGsyUCJGINGGU8jYfOY%3D
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EPM8C BARRANQUILLA • REGIONAL NORTE

h>4

CALIFICACIONES DE CONDUCTA POR INTERNO Y CONSECUTIVO OE MGRESO
i-

EL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO EPMSC BARRANQUILLA EN CUMKIMIÍ U ív ,U ,
FUNCIONES
CERTIFICA

Que el intemo BULA BERMUDEZ ALEX RAFAEL con NU 702508 eatuvo privado de la llborled en eete centro 
carcelario desde el 10/05/2013 hasta 29/03/2017 en Ib cuol fuá trasladado a COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA.
Durante su permanencia en este centro carcelario se le calificó la conducta de la siguiente manera:

Número Acta Feche Desde Calificación Fecha AdaFecha Haata

322-0011 10/0512013 09/08/2013 30/09/2013 
Tfi»3aOÍ4~ 
"28/03/2Ó1A

Hzo/os'VoV
~omii2oi4
W^oT-r 
ÓGÍ02/20Í5'""" 

EJEMPLAR"^ " UW-rtli “ 
EJEMPLAR " 18/Ó8/201'*»

BUENA
322-003 10/08/2013 09/11/2013 BUENA
322-004 10/11/2013 09/02/2014 EJEMPLAR

09/05/2014 EJEMPLAR322-007 10/02/2014
322-019 10/05/2014 09/08/2014 EJEMPLAR
322-0020 10/08/2014 09/11/2014 EJEMPLAR
322-0002 10/11/2014 09/02/2015 EJEMPLAR

00/05/2015322-0005 10/02/2015
322-0009 10/05/2015 00/08/2015

wíz/zoTiT '' 
18/O2/2OT0'

“'UfilJlPLAiC 
“JÓMPÍAR

322-0014 10/08/2015 09/11/2015
■00702/2016' ’

EJEMPLAR 
’ ’EJEMPLAR322-0005 10/11/2015

10/02/2016 08/05/2016322-0008

” 11/06/2010 
- "ejeMplar^I—ttKvyüil—

lUW/i'UV 
iJEMPLAR “í‘ 2«X>3/2017

wmoi6322-0021
322-0033

10/05/2016
10/08/2016
iaaí/2í>í6“' oWozteoñ t ljemplah 1 
10/02/201?” “ 2WJ?20Í7~"J

322-0007
322-00010

A'J rr. uno, hace constar que al interno NO presento sancionas disciplinarias an oalut poituuj,

Cj/pV/iA
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UiCfcif.aaHé<<^O>offiiin>p«nQ»np*wiwo0>iot»Uou>ot*1 y0Sd« iaUy 05d* 1903. C0tf0oP«ntttncttrioy Canatwlo. ytMiDla

gr»»«(M d« juramanlo 
cumncA

Ou» \m ptardw d* rtgMro y «enlrof d* MbafO. mjOe y «nMAanu. «nlra «113/12/2013 y •< 3004/2015 «Inferno No. rS2SDR
con TJ3. núnwn 322007*37 • BUA BEM4U0EZ ALEX RAFAEL, *6*i feomHIeodán pferw . ngm con fe cómputo quo ■ cononuoclún m

nfeaono:

EVAUIAC1ÓN oe UUBAJO. ESTUCHO Y OMEftAMZA
AooIeviúo loo otferfoo do aSdod. MnofeoO y tuponddn do fe ocupooán dfe momo on montídn, fe Junfe Oo EvfeuKUn do 

Tíofco^o, Eofefeo y EmoÁora*. lo ovfeuó do fe monfeo quo m rofedono o candruoción
*040 FocfeoActt Ordon Oooalpctón do U Lodor focfwMciol EocfuYlnfe

322409-2D141 ^¿«tr2014 ¡p270¡Sa | CIRCULOS fttOOUCTMOAO^ pÍ/d7ábÍ4 ]f¡W7%5u ] potmfefenfe
tf^ESAMAL ___
¿JACULOS PftOOUCnvOAO:-010-2074 füBSSfu ¡abmSBS»WB&26U

mSS&HSBGC
^bz702Sd ~

IM»2014>11-2014 TlVlDAD 14 SbrüSSm
wibaoU13-2014 >1' I1/1Q/2014f/lOAO

irtesakal
ZHCULtX,■liSÍ4 lí/12^014 '006 PBOOUCTIVOAD M/11/2014 10/11/2014

1-201! IVXW) >1/120014 U/12/2014
jfcgTFAAMAL
¿iRCULOS PfáOUCTlvbAD
>RTE^*MAL____________

PACIAOS PROOUCT1VK>AO
fjrrtsAMAi ________
¿KCULCS AROOUCTMOAC 

|u>TrA**Ut
CTtgJtOSPWOOUCTP/PÁC

ilOOTfttAMQt

15 )1/01/2015 UiO1/201S

)1iO2/20lS ¡&02O015

Í1W201S I1O3O01S
í>0064015 IU0SO01S 3270256 >1/04/2015 1004/2015

Co wfe(mdofe4feMferoofe—iftArtftM«C«lA*TU*ncOoWoOncot11)fe»dfe <fe A*» do Oeo MI Qum (2015)

4-w

tacoSünesfesrmer
OfeECTOR *ST/feL*CM0rro

•v»«fefeor*^WM*« a»*1;

f.-rmm
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EPMSC BARRANQUIÜLA - REGIONAL NORTE

20i0Km»(ft37MtFacha canwacttm

CERTIFICADO TEEL

16002389
U Dirección del «Ublodmtento en cumplimiento de tos artículos 81 y 98 de la Ley 85 de 1993. Código Penitenciario y Carcelario, y tajo la

gravedad da juramento 
CERT1PICA

Que revisadas tas planillas de registre y control da trabajo, estudio y enseflama. anua el 13/12/2913 y el 3MW201S ei intwr» No. 792506 
con T.O. número 322007697 • BULA BERMUDEZ ALEX RAFAEL. 'Sin Identificación plena. figura con el cómputo que a contlreación se

relations:

N*

TRABAJO ENSEnAKZAESTUDIO
UloMee Heraa (Actividad Horea jActlvtdedHeraa JftcttvíSd
>013/12 56 »APEl
J01J/01 168 ’APB.
1014/02 152 ’APEL
Í01«Í03 120 >APEL
2014/04 136 *APEL
2014/05 112 *APEL
t014/06 86 »APEL
2014/07 184 >APEL
2014/08 144 >APEL
¡014/09 160 >APEl
2014/10 72 »APEL
2014/11 144 »APEL
2014/12 152 >APEL
2015/01 160 »APEL
2015/02 144 >APEL
2015/03 80 >APEL
2015/04 160 >APEL

T2232

EVALUACIÓN DE TRABAJO, ESTUDIO Y ENSEÑANZA
Analizando los criterios de calidad, tniensidad y superación de la ocupación del Interno en mención, ta Junto de Evaluación da 

' Trabajo. Estudio y Ente fianza, te evatuó da ta manare que ta ratadona a contomadón;
Act» Feche Acta Orden Descripción de la Labor Fecha Initial Facha Final ^iHnrfffn

122-001-2014 13/01/2014 1270256 ARCOLOS PRODUCTW10AD
\RTPSANAL
:iRCULOS PRODUCTIVIDAD
ARTESANAL

13/12/2013 11/12/2013 JoOreyelento-
'h¿.

122-002-2014 12/02/2014 1270256 11/01/2014 11/01/2014 {bDradaBanto/l
122-003-2014 10/03/2014 1270286 Srcülosprooucttvíoad

MtTP.CAMftL
CIRCULOS PRODUCTTVIDAO
4RTESANAL
3ÍRCULOS PRODUCTIVIDAD
4RTESANAL____________
CIRCULOS PROOUCnviOAO
1RTFSAHA1

>1/02/2014 ¡8/02/2014
>9/04/2014 1270256122-004-2014 >1/03/2014 >1/03/2014 SoBfeasaeni»

122-005-2014 77/05/2014 1270256 >1(04/2014 10/04/2014

122-006-2014 10/06/2014 >270256 >1/05/2014 >1/05/2014 5úhreta*anto
(2/07/2014 >270258 :iRCULOS PROOUCnVfDÁD

LRTFSANAL
122-008-2014 >1/08/2014 WOSOOM

• ton verificar INTER-AFI3 RNEC
. Pa«meia«rpjWlMuM.IN

uii/AWo; YommMw
•*>



EPMSC BARRANQUHlLA - REGIONAL NORTE

F«cha QanMUóA. aaov-»>«oa^«Mt

4- • */. v;

N* 17772429
U (»r«cdAn del wtabUdmksmo tn tutnpttmlerAo fle k» aniodoe 81 y 96 dele Ley 65 de 1993. Código Pqnkwiderto y Cereetoto, y bNo <•

B'V'Oilad de juramento 
C£fttViCA

^ 188 5Í"IUb* de y control do trabajo, estudio y anieAanze. entra el 01/01/2017 y et 29/03/2017 el Interno No, 792000
con TO.iyjmere 322007697 - BULA BERMUDEZ ALEX RAFAEL. ’Sin Idonüfteaddn plena, figura con el cómputo qua a continuedón »•

relaciona:

TRABAJO ENSEÑANZAESTUDIO
Uto/Mm Hora* Actividad Hora» ActividadMofla ftctMdnd
1017/01 160 *APEL
>017/02 152 ’APEL
>017/03 86 ’APEL

400

EVALUACIÓN OE TRABAJO, ESTUDIO V ENSEAaMZA
Analizando loa criterioe de calded, tntenaldad y auperacldn de lo ocupación del Interno en mención, la Junta da EvMuadón de 

Trabajo. Eatudto y ErmAanza, lo «valuó do le manera que «0 refackms ■ continuadón:
Acta Fecha Acta Orden Deacrlpción da la Labor Facha Inlctal Fecha Rnai CaltflcacJón

I22-001-2017 79/02/2017 1781594 :iRCULOS PRODUCTIVIDAD 
tRTPSANAl

>1/01/2017 n/01/2017 JutaaedMnli

02-002-2017 14/03/2017 7781564 :irculos productrviOAo
tRTESANAL
:iRCULOS PRODUCTIVIDAD
tftTFRAMflt______ ________

>1/02/2017 18/02/2017

122-003-2017 1004/2017 1781594 >1/03/2017 S/03/2017 jcbnaadaMe

En constancia de to anterior ee firme en BARRANOUILLA-ATLANTICO a lo» Veinte (20) días dal mea de Mayo deDoakU Otodnueve (2019)

f.ft
YOLANDA FdwSECA BELERo1
DIRECTOR ESTA6LECIMENTO REGISTRO Y CONTROL

Seultiteer WTgMFI* RNgC

\T*
nüKrrsT

fQvvmm
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•’ ¡¿¿IS- S,ÍN^EC
EPMSC BARRANQUILLA • REGIONAL NORTE

Foctia

CAUFICACK3NE8 DE CONDUCTA POR INTERNO Y CONSECUTIVO DE INGRESO

Le presente certificación se encuentra debldametne soportada en los registros obrantes en el aplicauvo misional 
SISlPEC, conforme lo estipulado en el articulo 43 de la ley 1709/2014.

Se expide a los 28 días del mes de Mayo de 2019 a solicitud del Interesado.

•L- —\r^V< ^
YOLANDA FONSECj BELEÑO 

Director Establecimiento
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